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'º
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

( CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, 
om re, 

denominación o 
denominación o R.G. Representaciones para laboratorios S.A. de .C.V. 

Universidad de Guadalajara razón social 
razón social 

N b 

Escritura pública No. 10,551 de fecha 15 de diciembre Acta 
Representante Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta Constitutiva 

del 2008, ante la fe del Lic. Francisco Javier Hidalgo y 
J,-' Costilla Hemández Notario No. 6 de Tonala, Jalisco 

Representante C. Dolores Viridiana Muro Fajardo 
Título Apoderada 

Título Apoderada 
Documento que Escritura Pública No. 13,156 de fecha 13 de octubre de 

Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las 2014, ante la fe del Lic. Jase Horacio de la Salud Ramos 
acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades Ramos, Notario Público No. 100 de Guadalajara, Jalisco 
facultades Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 

Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 
Clave Patronal 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, I.M.S.S. 

Domicilio Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Domicilio Jalisco 

' 
OBJETO E IMPORTE 

Denominación 

Adquisición de equipos, materiales y reactivos para los laboratorios del Centro Universitario de Tonalá de la Universidad de Guadalajara, 
con cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE 2016 

Clave Ll-006-CUTONALA-2017 

Dependencia 
responsable del Centro Universitario de Tonalá 
seguimiento 

Procedimiento Licitación 
de Adjudicación 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Tonalá 

Cantidad a paga $460,263.64 Incluye IVA Partidas Las mencionadas en el Acta de Fallo 

,, 

i=-----,-----'---1--------------------; Tipo de Recurso D Estatal IEJ Federal 
Forma de pago 30 días t---------+--------------=-==-----1 
(periodicidad) Fondo PFCE 

o 

Gl 

o 

o 

IIl NO incluye instalación 
FIANZAS 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro ae los tre�las naturales siguientes a la firma del presente. 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

dlNinauna. 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 
En la iudad de Guadalajara, Jalisco Fe a 22 de sepf mbre de 2017 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo Secretario Administ 
Tonalá 
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